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1 INTRODUCCIÓN 

El presente Informe Técnico documenta el procedimiento y los resultados obtenidos al 

determinar la Potencia Máxima del Parque Fotovoltaico Tamaya de acuerdo con lo establecido en el 

“Anexo Técnico: Pruebas de Potencia Máxima en Unidades Generadores”, cuyos aspectos más 

relevantes se destacan en la Sección 2. 

El Parque Fotovoltaico Tamaya se ubica en la región de Antofagasta, emplazado en la comuna de 

Tocopilla, y tiene una potencia instalada de 100.000/114.976 MVA (@50°C/25°C). El parque se vincula 

al SEN por medio de un transformador de poder de relación 33 kV / (110 kV ± 11 × 1.25%) y de 

capacidad 78/104/130 MVA (ONAN/ONAF1/ONAF2), ubicado en el paño HT4 de la S/E Tamaya 110 kV. 

1.1 Medidores utilizados 

Todas las mediciones han sido realizadas mediante el SCADA de la central el cual cuenta con una 

tasa de muestreo de 1 segundo para la medición de potencia neta (se presenta el certificado de 

calibración del instrumento en la sección 6.2) y las mediciones de todos los inversores y estaciones 

meteorológicas con una tasa de muestreo de 1 minuto. 
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1.2 Nomenclatura y observaciones generales 

La Figura 1.1, muestra un sistema equivalente de conexión de un parque fotovoltaico, el cual nos 

permite identificar y definir los siguientes elementos: 

 

Figura 1.1 – Sistema equivalente parque fotovoltaico. 

 
1) Generador equivalente: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia 

activa alterna de cada inversor del parque fotovoltaico.  

2) Pérdidas en sistema colector del parque (Pcolector): Corresponde a las pérdidas del 

sistema colector del parque fotovoltaico, principalmente en cables de baja y media 

tensión, y en los transformadores colectores que elevan de baja a media tensión.  

3) Servicios Auxiliares de la central (SS.AA.).   

4) Barra de media tensión (MT): Corresponde a la tensión en el lado de baja tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico.  

5) Transformador de Poder: Equipo elevador presente en la subestación de salida del 

parque fotovoltaico.  

6) Barra de alta tensión (AT): Corresponde a la tensión en el lado de alta tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico. 

7) Línea dedicada de la central: Línea de alta tensión que vincula el parque fotovoltaico con 

el sistema eléctrico. 

8) Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 
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A partir de las definiciones anteriores, el presente informe considera la siguiente nomenclatura: 

✓ P1: Potencia activa inyectada en la barra de alta tensión (AT) del parque [MW]. 

✓ P2: Potencia activa inyectada en la barra de media tensión (MT) del parque [MW]. 

✓ Pperd: Pérdidas de potencia activa en línea de transmisión [MW] (ver número “7” en 

Figura 1.1). 

✓ Ptrafo: Pérdidas activas en el transformador de poder del parque [kW]. 

✓ SS.AA.: Servicios Auxiliares del parque [kW]. 

✓ Pcolector: Pérdidas en el sistema colector del parque [kW] (ver número “2” en Figura 

1.1). 

✓ IR: Irradiancia. 

✓ Tamb: Temperatura ambiente. 

✓ Tp: Temperatura de panel. 

✓ Pneta,med: Potencia neta sin corregir. 

✓ Pbruta,med: Potencia bruta sin corregir. 

✓ Pbruta,ir: Potencia bruta corregida por irradiancia. 

✓ Pbruta,corr: Potencia bruta corregida por irradiancia y temperatura de operación del 

panel. 
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2 ASPECTOS NORMATIVOS 

El “Anexo Técnico: Pruebas de Potencia Máxima en Unidades Generadoras” establece las 

metodologías y procesos para efectuar los ensayos de verificación del máximo valor de potencia activa 

bruta que puede sostener un sistema de generación. 

El Artículo 39 es el que corresponde considerar para el caso en cuestión debido a que se trata de 

una central cuya fuente es renovable no convencional sin capacidad de regulación (no hay 

almacenamiento de energía). Éste establece que el valor de Potencia Máxima deberá ser obtenido a 

partir de registros de operación y mediciones de los recursos naturales que inciden en la operación de 

estas tecnologías, especificándose las metodologías, cálculos y todos los antecedentes y aspectos 

técnicos usados para la obtención de dicho valor. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PARQUE 

El Parque Fotovoltaico Tamaya está constituido por 16 centros de transformación, en los que se 

conectan 2 inversores a un transformador de tres devanados, de relación 0.6/0.6/33 kV. 

Cuenta con 32 inversores SUNGROW modelo SG3125HV de 3.125/3.593 MVA (@50°C/25°C) de 

potencia aparente nominal y 600V de tensión de operación nominal. Estos equipos totalizan 

100.00/114.976 MVA (@50°C/25°C) de potencia instalada. La red colectora del Parque Fotovoltaico 

Tamaya cuenta con 6 alimentadores en 33 kV. El parque se conecta a la barra principal de 33 kV del 

parque por medio de un transformador de poder de relación 33 kV / (110 kV ± 11 × 1.25%) y de 

capacidad 78/104/130 MVA (ONAN/ONAF1/ONAF2), ubicado en el paño HT4 de la S/E Tamaya 110 kV, 

que permite la inyección de potencia generada al Sistema Eléctrica Nacional. 

La fuente primaria de energía corresponde a paneles solares marca TALLMAX modelo TSM-

DE15M(II). 

3.1 Unifilar de planta 

La red interna de media tensión (MT) del parque se encuentra compuesta por 6 alimentadores 

en MT, donde 4 de estos alimentadores exportan la energía proveniente de 3 centros de 

transformación. Los 2 alimentadores restantes exportan la energía de 2 centros de transformación. El 

número total de centros de transformación distribuidos en los alimentadores es de 16, en los que se 

encuentran dos inversores conectados a un transformador de tres devanados.  

El detalle de la distribución de los centros de transformación y su acometida en el paño HT4 en 

la S/E Tamaya 110 kV del parque se muestra en las Figura 3.1 y Figura 3.2, respectivamente. 
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Figura 3.1 – Diagrama unifilar de media tensión -  Parque Fotovoltaico Tamaya 
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Figura 3.2 – Diagrama unifilar de S/E Tamaya 110 kV -  Parque Fotovoltaico Tamaya 
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3.2 Datos de los paneles solares 

Los paneles fotovoltaicos del Parque Fotovoltaico Tamaya son de marca marca TALLMAX modelo 

TSM-DE15M(II). Sus principales características se presentan en la Figura 3.3. El Parque Fotovoltaico 

Tamaya cuenta con 303.744 módulos solares, repartidos equitativamente entre sus 32 inversores de 

bloque, dando un total de 9.492 paneles por inversor. 

 
Figura 3.3 – Datos de paneles TALLMAX modelo TSM-DE15(II) 
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3.3 Datos de los inversores 

El Parque Fotovoltaico Tamaya cuenta con 32 inversores marca SUNGROW, modelo SG3125HV. 

Los inversores son de 3.125/3.593 MVA (@50°C/25°C) de potencia aparente nominal y sus principales 

características se presentan en la Figura 3.4. 

 
Figura 3.4 – Datos de inversor SG3125HV 
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La curva de capacidad de los inversores la forma mostrada en la Figura 3.5. 

 

Figura 3.5 – Curva de capacidad del inversor 

En la Figura 3.6 se presenta el detalle de consumos propios del inversor, considerando el equipo 

en servicio o en condición de standby. 

 
Figura 3.6 – Consumos propios de inversor 

  

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


Parque Fotovoltaico Tamaya 
Informe de Potencia Máxima 

 14 / 30 P: EE-2020-039/I: EE-EN-2022-1094/R: A www.estudios-electricos.com 

 

3.4 Datos de los transformadores de bloque 

Los centros de transformación cuentan con transformadores de bloque de tres devanados. Cada 

transformador es de potencia nominal 6.250/7.186 MVA (@50°C/25°C), y su relación de 

transformación es 0.6/0.6/33 kV. 

Los datos característicos de los mismos se muestran en la Tabla 3.1. 

Parámetro Valor 

Potencia Nominal 6.250/7.186 MVA (@50°C/25°C) 

Refrigeración ONAN 

Tensión nominal lado HV 33 kV 

Tensión nominal lado LV1 0.6 kV 

Tensión nominal lado LV2 0.6 kV 

Grupo de conexión Dy11y11 

Impedancia (HV-LV1 y HV-LV2) 5.99 % 

Pérdidas en carga 22.67 kW (por devanado) 

Pérdidas en vacío 4.65 kW 

Posiciones de TAP ±2 x 2.5 % 
Tabla 3.1 – Datos de los transformadores de bloque 
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3.5 Datos del transformador de poder 

El Parque Fotovoltaico Tamaya cuenta con un transformador de poder, de potencia nominal 

78/104/130 MVA según método de enfriamiento ONAN/ONAF1/ONAF2. Este transformador cuenta 

con un devanado de baja tensión de 33 kV y un arrollamiento de alta tensión de 110 kV. Este equipo 

posee cambiador de tomas bajo carga. 

La placa característica de los mismos se muestra en la Tabla 3.2. 

Parámetro Valor 

Potencia Nominal 78/104/130 MVA 

Refrigeración ONAN/ONAF1/ONAF2 

Tensión nominal lado HV 110.0 kV 

Tensión nominal lado LV 33.0 kV 

Grupo de conexión YNd11 

Impedancia 17.04 % 

Pérdidas en carga 374.83 kW 

Pérdidas en vacío 37.4 kW 

Posiciones de TAP ±11 x 1.25 % 
Tabla 3.2 – Datos del transformador principal 
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3.6 Datos de consumos de SSAA de planta 

El Parque Fotovoltaico Tamaya cuenta con un transformador de poder, para alimentar sus 

servicios auxiliares, de potencia nominal 330 kVA. Este transformador cuenta con un devanado de baja 

tensión de 0.4 kV y un arrollamiento de alta tensión de 33 kV. 

En el documento “TOC-E-0203-E-MC-0042_01_CCO CONSUMOS SSAA” se realiza el 

dimensionamiento de las cargas de corriente alterna y corrientes adicionales a las cargas de servicios 

auxiliares ya existentes de la Subestación Tamaya, debido a la operación del parque conectado al paño 

HT4 de la subestación. 

Para las pruebas de Mínimo Técnico se ha considerado los servicios esenciales de corriente 

alterna (ver Tabla 3.3) y las cargas permanentes de corriente continua (ver Tabla 3.4). Estos consumos 

corresponden a 11.225 kW esenciales en corriente alterna y 5.858 kW en corriente continua, 

totalizando 17.08 kW de SSAA esenciales y permanentes. 

 
Tabla 3.3 – Servicios de corriente alterna del Parque Fotovoltaico Tamaya 

 
Tabla 3.4 – Servicios de corriente continua permanentes del Parque Fotovoltaico Tamaya 
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4 DETERMINACIÓN DE POTENCIA MÁXIMA 

La Potencia Máxima corresponde al máximo valor de potencia activa bruta que puede sostener 

un sistema de generación y deberá ser obtenido a partir de registros de operación y mediciones de los 

recursos naturales que inciden en la operación de estas tecnologías. 

Para el caso del Parque Fotovoltaico Tamaya se cuenta con mediciones de la Potencia Bruta 

proveniente de los inversores, de la Potencia Neta registrada en el POI y mediciones de la irradiancia y 

temperatura ambiente, que inciden directamente en la producción de los paneles fotovoltaicos. 

Para la prueba de Potencia Máxima realizada, se reportan los valores de potencia según se 

desglosan en la siguiente tabla de resultados, las definiciones se encuentran a continuación. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[MW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Tamaya (1) (2) (3) (4) 
Tabla 4.1 – Tabla resumen de valores a presentar 

(1) Potencia Bruta del Parque: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia 

activa alterna de cada inversor del parque Parque Fotovoltaico Tamaya. 

(2) Potencia de SS.AA.: Corresponde a la suma de los consumos propios promedio de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en 

servicio), más los SS.AA. de la central 

(3) Pérdidas en la central: Corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador de poder 

de la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

(4) Potencia Neta del parque: Potencia inyectada en 110 kV en paño HT4 de la S/E Tamaya 110 

kV. 
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4.1 Ensayo de Potencia Máxima 

El día 8 de junio de 2022 se realizó el ensayo de Potencia Máxima en condiciones de máxima 

irradiancia disponible durante el día y con la totalidad del Parque Fotovoltaico Tamaya en servicio. 

Se presentan a continuación los registros correspondientes. En la Figura 4.1 se muestra la 

potencia sumada de todos los inversores, además de la irradiancia perpendicular a los paneles y 

temperatura ambiente. Cabe mencionar que la medición de potencia de los inversores se realiza en 

bornes del equipo y que, para obtener el valor de potencia bruta medida del ensayo, se deben 

considerar los consumos propios de cada equipo estimados en 4.89 kW, según se aprecia en la Figura 

3.6. 

 En la Figura 4.2 se muestra el registro de potencia neta medida en el paño HT4 de la S/E Tamaya. 

Finalmente, en la Figura 4.3 se muestra el registro de irradiancia del día completo marcando el 

período considerado en el ensayo de Potencia Máxima. 

 

Figura 4.1 – Potencia Máxima – Potencia de inversores y variables ambientales 
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Figura 4.2 – Potencia Máxima – Potencia neta 

 

Figura 4.3 – Potencia Máxima – Irradiancia del día completo 
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4.2 Correcciones y resultados 

En la presente sección se realizará el cálculo de los valores de potencia según se desglosan en la 

Tabla 4.1. Para el desarrollo de los cálculos se han considerado los valores medios de cada variable 

durante el período de medición, los cuáles se presentan en las Figura 4.1 y Figura 4.2. 

 Potencia Bruta 

La potencia bruta máxima del Parque Fotovoltaico Tamaya debe ser determinada para las 

condiciones irradiancia y temperatura de panel propias del sitio, las cuales han sido estimadas en la 

sección 6.1. Según se muestra, se ha determinado que la irradiancia de sitio ( 𝐼𝑟𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜 ) es de  

1164.2 W/m2, en tanto para la temperatura ambiente de sitio (𝑇𝑎𝑚𝑏𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜
) se ha determinado un valor 

de 25.9 °C 

En primer lugar, se realiza la determinación de la Potencia Bruta Medida (𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑) durante el 

ensayo, para esto se considera el registro de potencia de los inversores (𝑃𝐼𝑁𝑉) y se les suma la potencia 

de los consumos propios de cada equipo según la siguiente expresión. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 + 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 = 86.96 𝑀𝑊 + 32 𝑥 4.89 𝑘𝑊 = 87.11 𝑀𝑊 

La corrección por irradiancia se realiza a partir de considerar una dependencia lineal entra la 

potencia y dicha magnitud, lo cual es una aproximación aceptable en función de lo que puede 

observarse en los registros y en la documentación de los paneles presentada en la Figura 3.3. 

El resultado se muestra a continuación. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑖𝑟 = 𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 ∗
𝐼𝑟𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜

𝐼𝑟𝑚𝑒𝑑
 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑖𝑟 = 87.11 𝑀𝑊 ∗
1164.2 

𝑊
𝑚2

821.6 
𝑊
𝑚2

= 123.43 𝑀𝑊 
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Para la corrección por temperatura, se debe determinar en primer lugar la temperatura de 

operación del panel fotovoltaico (𝑇𝑝𝑚𝑒𝑑
) para las condiciones de ensayo. La temperatura del panel 

depende de la relación entre los valores medidos de irradiancia (𝐼𝑟𝑚𝑒𝑑) y temperatura (𝑇𝑎𝑚𝑏) durante 

el ensayo y las condiciones ambientales para las cuales se ha determinado el valor de NOCT (“Normal 

Operation Cell Temperature”) del panel (ver Figura 3.3). La expresión que permite calcular la 

temperatura del panel se presenta a continuación. 

𝑇𝑝𝑚𝑒𝑑
= 𝑇𝑎𝑚𝑏 + (𝑁𝑂𝐶𝑇 − 𝑇𝑁𝑂𝑇𝐶) ∗

𝐼𝑟𝑚𝑒𝑑

𝐼𝑟𝑁𝑂𝑇𝐶
 

𝑇𝑝𝑚𝑒𝑑
= 14.6 °𝐶 + (41 °𝐶 − 20 °𝐶) ∗

821.6 
𝑊
𝑚2

800.0 
𝑊
𝑚2

= 36.17 °𝐶 

Adicionalmente, se calcula el valor de temperatura de panel para las condiciones de sitio. 

𝑇𝑝𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜
= 𝑇𝑎𝑚𝑏𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜

+ (𝑁𝑂𝐶𝑇 − 𝑇𝑁𝑂𝑇𝐶) ∗
𝐼𝑟𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜

𝐼𝑟𝑁𝑂𝑇𝐶
 

𝑇𝑝𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜
= 25.9 °𝐶 + (41 °𝐶 − 20 °𝐶) ∗

1164.2 
𝑊
𝑚2

800.0 
𝑊
𝑚2

= 56.46 °𝐶 

La diferencia calculada entre la temperatura de los paneles durante el ensayo y la 

correspondiente a las condiciones de sitio (Δ𝑇) se presenta a continuación. 

Δ𝑇 = 𝑇𝑝𝑚𝑒𝑑
− 𝑇𝑝𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜

 

Δ𝑇 = 36.17 °𝐶 − 56.46 °𝐶 = −20.29 °𝐶 

Utilizando el coeficiente de temperatura dado por el fabricante de los paneles de 𝐶𝑡𝑒𝑚𝑝 =

−0.36 %/°𝐶 (ver Figura 3.3), se realiza la corrección por temperatura de operación de los paneles y se 

obtiene el valor de Potencia Bruta Corregida, según la siguiente expresión. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟 =
𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑖𝑟

(1 + 𝐶𝑡𝑒𝑚𝑝 ∗ Δ𝑇)
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𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟 =
123.43 𝑀𝑊

1 − 0.0036 
%
°𝐶

∗ −20.29 °𝐶
= 115.03 𝑀𝑊 

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en servicio), 

más los Servicios Auxiliares de la central. 

Según se observa en la Figura 3.6, el consumo interno de cada inversor se estima en 4.89 kW. 

Adicionalmente, en base a lo presentado en las Tabla 3.3 y Tabla 3.4, se ha estimado el consumo de 

potencia de servicios auxiliares en 17.08 kW. 

En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑜𝑟𝑝𝑖𝑜𝑠 + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 32 𝑥 4.89 𝑘𝑊 + 17.08 𝑘𝑊 = 173.6 𝑘𝑊 

 Potencia de Pérdidas en la central 

La Potencia de Pérdidas en la central corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador 

de poder de la central, en los transformadores de bloque y de las pérdidas en el sistema colector de 

media tensión. 

En base a las mediciones realizadas durante el ensayo de Potencia Máxima, el cálculo de la 

Potencia de Pérdidas en la central se realiza considerando la diferencia entre la potencia medida en los 

inversores (ver Figura 4.1) y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑, ver Figura 4.2). Además, se debe 

considerar el valor de potencia del transformador de servicios auxiliares, estimados en 17.08 kW. 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas en la central medida (𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑚𝑒𝑑) se 

presenta a continuación. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑚𝑒𝑑 = 𝑃𝐼𝑁𝑉 − 𝑃𝑡𝑟,𝑆𝑆𝐴𝐴 − 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑚𝑒𝑑 = 86.96 𝑀𝑊 − 17.08 𝑘𝑊 − 85.77 𝑀𝑊 = 1172.9 𝑘𝑊 
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Este valor de pérdidas considera las pérdidas en condición de vacío, en el transformador principal 

del parque y en los transformadores de bloque, y las pérdidas resistivas asociadas al nivel de carga en 

la condición de ensayo. A continuación, se procede a desglosar el valor de pérdidas medidas entre los 

valores correspondiente a carga y vacío. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑚𝑒𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 = 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑚𝑒𝑑 − 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
− 𝑁° 𝑇𝑟𝑏𝑙𝑜𝑞𝑢𝑒 𝑥 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑏𝑙𝑜𝑞𝑢𝑒

 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑚𝑒𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 = 1172.9 𝑘𝑊 − 37.4 𝑘𝑊 − 16 𝑥 4.65 𝑘𝑊 = 1061.1 𝑘𝑊 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑣𝑎𝑐í𝑜 = 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
+ 𝑁º 𝑇𝑟𝑏𝑙𝑜𝑞𝑢𝑒 𝑥 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑏𝑙𝑜𝑞𝑢𝑒

 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜 = 37.4 𝑘𝑊 + 16 𝑥 4.65 𝑘𝑊 = 111.8 𝑘𝑊 

Este valor de pérdidas en carga medido (𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑚𝑒𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 ) debe ser corregido para el 

despacho en escenario de Potencia Bruta Corregida. La siguiente expresión muestra la Potencia de 

Pérdidas en la central en carga corregida (𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟). Cabe mencionar que el valor de 

pérdidas en vacío no depende de la condición de despacho del parque. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟 = 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑚𝑒𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎  𝑥 (
𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑
)

2

 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑜𝑟𝑟,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 = 1061.1 𝑘𝑊 𝑥 (
115.03 𝑀𝑊

87.11 𝑀𝑊
)

2

= 1850.3 𝑘𝑊 

Entonces el valor total de Pérdidas en la central corregida (𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑜𝑟𝑟) queda determinado 

por la siguiente expresión. 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑜𝑟𝑟 = 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑜𝑟𝑟,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 + 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑜𝑟𝑟 = 1850.3 𝑘𝑊 + 111.8 𝑘𝑊 = 1962.1 𝑘𝑊 

El valor de Potencia de Pérdidas en la central debe ser desglosado en los siguientes elementos: 

- Pérdidas en el transformador principal (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
) 

- Pérdidas en red colectora de media tensión (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇) 
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En la Tabla 3.2 se presentan los valores de pérdida en vacío y carga del transformador principal, 

cabe mencionar que el valor de pérdidas en carga está referido a la condición de potencia nominal del 

equipo y deben ser determinadas en la condición de referencia de sitio. Las pérdidas en carga en este 

escenario (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
) se calculan según la siguiente expresión. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎,𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙

𝑥 (
𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟

𝑆𝑛𝑜𝑚,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙

)

2

 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 374.83 𝑘𝑊 𝑥 (

115.03 𝑀𝑊

130 𝑀𝑉𝐴
)

2

= 293.47 𝑘𝑊 

La expresión de pérdidas del transformador principal es la siguiente. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙

+ 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 293.47 𝑘𝑊 + 37.4 𝑘𝑊 = 330.87 𝑘𝑊 

En tanto, el valor de pérdidas en la red colectora queda determinado por la siguiente ecuación. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑜𝑟𝑟 − 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 1962.1 𝑘𝑊 − 330.87 𝑘𝑊 = 1631.23 𝑘𝑊 

 Potencia Neta 

La Potencia Neta corresponde a la potencia inyectada en 110 kV en el paño HT4 de la S/E Tamaya. 

Para obtener el valor de Potencia Neta Corregido se utilizará el valor de Potencia bruta corregida, 

de Potencia de Servicios Auxiliares y Potencia de Pérdidas de la central corregida, según la siguiente 

expresión. 

𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟 = 𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟 − 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 − 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑙,𝑐𝑜𝑟𝑟 

𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑐𝑜𝑟𝑟 = 115.03𝑀𝑊 − 173.6 𝑘𝑊 − 1962.1 𝑘𝑊 = 112.89 𝑀𝑊 
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 Resultados 

En base a los cálculos presentados en las secciones precedentes y los registros operacionales, se 

muestra a continuación la tabla resumen de resultados. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[MW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Tamaya 115.03 173.6 1962.1 112.89 
Tabla 4.2 – Potencia Máxima – Parque Fotovoltaico Tamaya 

Según se observa en la Tabla 4.2 la Potencia Bruta Máxima calculada está dentro de lo esperado 

en base a los antecedentes disponibles de los inversores. 
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5 CONCLUSIONES 

Se demuestra que la máxima potencia bruta corregida a condiciones de sitio de temperatura de 

celda e irradiancia que podría entregar el parque es de 115.03 MW, resultando en una potencia neta 

calculada de 112.89 MW en el POI. 

La Tabla 5.1 resume los resultados. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[MW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Tamaya 115.03 173.6 1962.11 112.89 
Tabla 5.1 – Potencia Máxima según mediciones – Parque Fotovoltaico Tamaya 

 

 

  

 
1 Desglosado en 330.87 kW de pérdidas en el transformador principal y 1631.23 kW de pérdidas en la red colectora 

de media tensión. 
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6 ANEXOS 

6.1 Determinación de condiciones meteorológicas de sitio 

En la presente sección se muestra la estimación de las condiciones meteorológicas de sitio para 

el Parque Fotovoltaico Tamaya a partir de 4 meses de histórico disponible entre octubre/19 y enero/20. 

Se busca determinar las condiciones de sitio que representan el escenario más favorable para la 

producción de potencia activa de la planta en el período disponible. 

Para la determinación de temperatura de sitio, se ha considerado la media de temperaturas 

registradas a la hora correspondiente a la obtención de máxima irradiancia. 

 

Figura 6.1 – Irradiancia de sitio 
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Figura 6.2 – Temperatura ambiente de sitio 
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6.2 Certificado de calibración de medidor de potencia neta 
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